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INAUGURACIÓN DEL CAMPEONATO INTERNO DE DEPORTES 2025 DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 

 
BASES PARA EL CONCURSO DE COMPARSAS 

 
INTRODUCCIÓN 
 
La Asociación Nacional de Servidores Públicos de la Contraloría General del Estado, 

ha organizado con motivo de la inauguración del campeonato interno de deportes 

2025, el concurso artístico de comparsas (baile o actuación) que está dirigido al 

personal de la Contraloría General del Estado, (servidoras y servidores con 

nombramientos definitivos, provisionales y contratos).  

 

OBJETIVOS: 
 
Incentivar la participación e integración de quienes somos parte de la Contraloría 

General del Estado. 

 
DEL CONCURSO EN GENERAL: 
 

- Las inscripciones se receptarán en la secretaria de la ASO o pueden ser 

enviadas a los correos electrónicos info@asocge.com y con copia a 

dbvaldez@contraloria.gob.ec hasta el viernes 11 de julio de 2025. 

- Las presentaciones de las comparsas, se realizarán el sábado 19 de julio 

una vez que concluya el desfile de los equipos, en donde se 

determinarán los ganadores del primer y segundo lugar. 

 
DE LA COMPARSA DE BAILE: 

 

• Para la comparsa de baile los participantes podrán desarrollar las 

coreografías en grupo, parejas o solistas. (es importante la participación de 

servidores de la CGE) 

 
• La duración de la coreografía no tiene límite.  

 
• Queda abierta la utilización de cualquier tipo de elemento para la 

composición coreográfica, siempre y cuando al terminar la coreografía se 

recoja y no se dañe el escenario deportivo; además, previamente deberá ser 

coordinada con los organizadores, para fines logísticos. 

 

mailto:info@asocge.com
mailto:dbvaldez@contraloria.gob.ec


2 
 

 

• La música de la coreografía podrá ser presentada con música en vivo o  en  

CD, MP3 o dispositivo digital, grabada únicamente la pista musical del baile a 

presentar, que se entregará el día de la inscripción. 

 
• Se acompañará una hoja con los datos de la coreografía, nombres de los 

participantes (máximo 6 líneas); el CD, MP3 o dispositivo digital deberá tener 

una carátula título de la coreografía, Unidad Administrativa y los nombres de 

los participantes.  

 
•   Los miembros del jurado calificador evaluaran lo siguiente:  

 
- Composición coreográfica         10 puntos 
- Expresión corporal             10 puntos 
- Originalidad y vestuario              10 puntos 

  

DE LA COMPARSA DE ACTUACIÓN 
 

• Para la comparsa de actuación los participantes podrán desarrollar las obras 

en grupo, parejas o monólogos. (es importante la participación de servidores 

de la CGE) 

 
• La duración de la obra no tiene límite.  

 
• Queda abierta la utilización de cualquier tipo de elemento para la 

escenografía o composición de la obra, siempre y cuando, al terminar la 

actuación se recoja y no se dañe el escenario deportivo; además, 

previamente deberá ser coordinada con los organizadores, para fines 

logísticos. 

 
• La ambientación musical para la obra, si la hubiere, será presentada en un 

CD, MP3 o dispositivo digital grabada únicamente la interpretación y se 

entregará el día de la inscripción. 

 
• Se acompañará una hoja con los datos de la obra, nombres de los 

participantes (máximo 10 líneas); el CD, MP3 o dispositivo digital deberá tener 

una carátula título de la obra, Unidad Administrativa y los nombres de los 

participantes.  

 
•   Los miembros del jurado calificador evaluarán los siguiente:  

 
- Guion de la obra                 10 puntos 
- Actuación                10 puntos 
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- Originalidad y vestuario                10 puntos 
 

DE LOS PREMIOS: 
 

Se premiará al primer y segundo lugar con premios económicos de la siguiente 

manera: 

 

• Primer lugar: $150 y placa 
• Segundo lugar: $100 y placa 

 
Nota: dependiendo la cantidad de inscripciones se considerará la posibilidad de 

definir premio para el tercer lugar. 


